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GAZETA DE MADRID
DEL MIERCOLES 7 DE AGOSTO DE 1811.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

Nueva-Yorck 28 de mayo.

Piraterías de los ingleses.
SI Seises, de Richetnont, cargado de tabaco» 

y coa destino í Francia» ha sido apresado por los 
cruceros ingleses, y conducido á Falraouth.

No hai ninguna embarcación qae llegue á nues- 
tros puercos, y que al mismo tiempo no traiga no
cida de algún nnevo insulto hecho á nuestros con
ciudadanos , ó de haber sido apresadas sus propie
dades por los cruceros, ingleses. ¿ Es posible que no 
hayamos de repeler jamas estas injurias con la 
eaergía que es debido ? ¿ Sufriremos que nuestros 
marineros sean llevados por fuerza como esclavos 
á la vista misma de nueceras costas? ¿Abandona
remos por mas tiempo á los miliares de infelices 
que han cogido» y que pasan una vida miserable á 
bordo de los navios íngteses? ¿ >fo podremos res
catarlos como el gobernador Wright lo ha pro
puesto? O mas bien» ¿no deberíamos cangearlos 
por los miembros del consejo que con tanta baxe- 
za sufren semejantes afrentas ? [Ballimore-Whig.)

De algunos dias á esta patte ha habido varios 
exemplares de súbditos americanos apresados por 
embarcaciones inglesas. Las circunstancias qne han 
acompañado estos insaltos han excitado» como 
debía de suceder» un sentimiento general de indig
nación. Como la fragata la Presidenta ha salido al 
mismo tiempo de Annápolis para cruzar en nues
tras aguas, se cree qae* su objeto es hacer que los 
ingleses restituyan los individuos que han cogido. 
( National intelligencer. )

RUSIA.
Vetersburgo 19 de junio.

En el Báltico han sido apresados por los cru— 
teros ingleses ocho buques mercantes rusos , carga
dos casi todos de yeso.

El 4 de este mes hubo en Croostadt un incen
dio que puso en consternación á la ciudad» y re— 
duxc> á cenizas mas de 60 casas de madera.

HUNGRIA.
Presburgo 28 de junio.

S. M- I. ha mandado convocar la dieta del 
reino de Hungria , la qual deberá principiarse el 
día 23 de agosto en esta ciudad. La carra circu
lar para la convocación se recibió aquí anteayer.

BAVIERA.
Augsbiirgo 2 de julio.

Desde el principio del solsticio ha empezado 
á disminuir el.calor, y á cesar la sequía. Casi to

dos los dias llueve en abundancia, y por lo regu
lar la lluvia viene acompañada de truenos. Esta 
variación dt tiempo es mni favorable i los prados 
y á los frutos de veraoo.

wurtemberg.
Stuttgardt 4 de julio.

Habiendo mandado S. M. por su decreto de
i.° de este mes que se estableciese un cuerpo par
ticular, baxo el título de consejo de Estado, pata 
deliberar sobre los objetos concernientes al con
junto de los negocios públicos, como también acer
ca de otros objetos importantes pertenecientes á 
una autoridad particular, ó á muchas á un mismo 
tiempo , ha tenido á bien adoptar después las dis
posiciones siguientes sobre este particular.

1. a El consejo de Estado se compondrá de los 
ministros de Estado de S. M., y de todas las per
sonas que obtengan el título de consejero de Estado.

2. a No podrán presentarse ni asistir á las sesio
nes del consejo de Estado mas que los ministros y 
consejeros qoe sean designados pof S. M. para ca
da una de las secciones en particular.

3. a Las sesiones del consejo de Estado se ten
drán en el palacio real, y no podrán Convocarse 
sino por una orden expresa de S. M.

4. a Siempre que S. M. no asista personalmente 
á ellas nombrará el vocal que haya de presidir el 
consejo.

j.a Todo el que fuese nombrado por S. M. pa
ra individuo deeste cuerpo usará del título de 
consejero de Estado, aunque tenga otro título 
quatquiera mas elevado. Los consejeros de Estado 
pertenecerán al órden de tercera clase, inmediata
mente después de la del gran director general de 
correos del reino, y luego sigue el de los land- 
voegte (gobernadores de provincia). En lo sucesivo 
no habrá ya más consejeros íntimos, sean nobles 6 
titulares» ó de qualquier otra denominación, que 
los consejeros íntimos actaales.

6.a El consejo de Estado se dividirá en sec
ciones , según el orden siguiente, que determina 
el lugar que ocupará cada uno de los consejeros 
de Estadó en las secciones.

1.
2’.

í>:
i?:

Sección de negocios extrangeros.
- de administración interior.
_____de feudos.
_____ de puentes y calzadas.
_____ de administraciou municipal,

de la justicia.
___ del departamento de la guerra.
___de impuestos y señoríos.
__ de cuenta y razón del estado.

la,* ____ de cultos* *
Los secretarios íntimos del ministerio de Esta

do desempeñarán al mismo tiempo las funciones de 
secretarios del consejo de Estado.
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GRAN BRETAÑA.

LSndres a cíe julio.

Continuación del informe sobre la petición de los
texedores bec. de Mani/iestrr , Beatón, ¿,an
easur, Paislei, Airt RniJre'W &•-.

Habiendo soIRtiado J s t li^nson presentarse 
de nuevo á ia comisión, fue introducido e interro
gado.

Pregunta. H.beis solicitado presentaros otra 
vez a a comisión, y esta ha supuesto qut t.mais 
Datural.nente agun plan i¡u: proponer!» p*ra ei 
alivio de Jos texedores: ¿es esic co electo ci moti
vo que os h.. traído*" aq«n ?

Respuesta. Creo haber respondido el jueves 
pasado, quando la comisión me preguntó si «uloii- 
traba a guo medio de socorrer a Jas personas que 
■e hallan en la escasez, que había yi. iinginajo 
para esto una especie de plan , que creía puní ser 

m; parece que ai mismo tu rapo oixe que 
no bab eado fixado aun la comisión sus sesione», po
día supcnJcrie la catnu ¡icscioti de mi plan hasta «1 
lates siguiente. Entonces no hice m.s que malear 
mi plan; pero ahora lo explicaré mal por extenso. 
En primer lugar seria de desear que el pailamen
to concediese las su rtas que crey-se co.ivciiieutcs 
£ ios distritos donde hai manufacturas, y que en 
el dia se encuentran en grande apuro: que se en
cargase á los magistrados la distribución de este 
dinero, con la órden expresa de sucorrer soio á 
tos que se h.llan verdaderamente necesitados, y 
que no pueden pag.r los a q uietes atrasados de 
sos casas (si es que no tienen hecha alguna com
posición con el dueño), ó aquellas deudas corras 
que hayan contraído crt los tiempos de su mayor 
miseria. Quisiera que uaa acta del parlamento , cu
ya duración fuese á Jo mas de uno ó dos años, 
autorizase á los magistrados (jueces de paz) para 
decidir en sus respectivos distritos todas ¡as quejas 
que pudiesen suscitarse entre lo* obreros y l s per- 
zonas que les mandase» trabajar, con respecto al 
jornal que permiten dar las circunstancias actuales; 
y.que para este fin dichos magistrados , quando los 
pidiesen 50 ó mas padres de familia residentes en 
la parroquia de su jurisdicción , tuviesen la facul
tad de nombrar 12 á.bitros, seis por cada parte, 
para tixar, en lo posible, el precio del trabajo; y 
en CJS>> que estos árbitros no conviniesen ebtre si, 
Se remitiese la resolución definitiva á un tercero 
nombrado por estos 12. Conveudria que se estable
ciesen castigos para ios que no obedeciesen ia sen
tencia dada. Igualmente seria bueno, y aun nece
sario, que se asociasen con ios jueces de paz ios 
mayordomos de fabrica, y aquellas personas que 
en Ja parroquia están encargadas de repartir las li
mosnas á ios pobres. Cómo es pri bable que, aun 
quando se aprobae el proyecto que acabo de pre
sentar, no podrá someterse á la deliberación dtl 
parlamento durante la sesión actual, me tomo la 
Jibert.d de recomendar á la comisión que suplique 
£ los ministros de S. M. encarguen á los jueces 
de paz de los distritos en que h.i manufinturas, 
que con ulten con las personas que considira 
mis instruidas en el comercio y en las localidades 
«obre la efectiva situación de la ínfima dase del 

ueblo, y dar cuesta al gobierno de lo que hu- 
iesea sabido. Permítase»* también decir que te*e

ría conveniente que en la cámara bixa re htdí«a 
ona fin pv ic'nn dirigida a saber con txáctiiuJ tl 
riú'iicio d. per ona qae han recioido socorros de 
las patroqui. s en ios condados de Lauca-ter, de 
Chust.-r, ce Yo k , de St ,íf rt y de W.rwik , coa 
cx(,r.si.<n de las diferentes parroquias, desde c¡ 
de diciembre de iÜ.g hasta ei 24 de junio de tB 11. 
Creo qu ai la petición cíe Mauchester se pr> po
tó .u j. s mío ios de socorrer al c< rrurcio. fc! pri- 
mnu tía anular las órdenes del consejo: opino 
era. los i upucaiitvS, que á estas órdenes dcbta 
atribuirse las desgraciadas d.lerendas con la Amé
rica ; y que si fuese posible revocarlas sin compro- 
m.tti ci honor nacional, toda especie de fibrican- 
(cs ganati-.il lufinuo en el;o. En quanto á la paz, 
que ¿s ei segundo medio indicado en la petición, 
si fuese posio.e obtener a ( io que será imposible eo 
et estado actual de cosa-) bax 1 de condiciones com* 
paiioics con 10 que nunca debemos perder de vis- 
t , a saber, nuestra propia ¡udependencia , no du- 
úo un instante que ella haría revivir los ramos mis 
preciosos de nuest.o comercio. Finalmente, permí
tame la comisión observar que las personas á. quie
nes represento, y que se hallan en la situacidh mas 
lastimisa, 00 por- eso dexao de ser adictas á su 
Soberano y á su país , y que siempre lo serán, por 
grande qae fuere su miseria. Digo pues , y no de
bo ocultároslo, que estas personas se que/tn, sí; 
peta no par eso dexan de ser fie es 4 su patria.

P. En vuestro pian de socorrer á los pobre! 
habeis dicho que los magistrados deben encargarse 
de repartirliel dinero que se dé, si es que se da: 
¿habeis querido decir que en esta distribución Jes 
deben ayudar los mayordomos de fabrica y las de> 
mas personas respetables del distrito?

R. S ■gurameme que sí.
P. Qiundo habeis propuesto socorros pecunia

rios y un bilí que arreglase el precio del trabajo 
de los obreros durante un cierto tiempo, que no 
pasase de dos años , ¿ habeis querido decir que asi 
los socorros como el bilí solo debían entenderse 
respecto de los f.b.i.jntes de algodón, y no re¡- 
pecto de ios demás -que representáis ?

R. Respecto de todos indistintamente, excep
to los labradores.

P. ¿ Por qué pensáis que el reglamento no de
be ser exeusivo á los agricultores como á los de 
los ..ncio ?

R. Porqae como los artesanos viven en las 
ciudades donde las ca«as y el sustento cuestan mas 
caro, gaitan mucho mas que los que viven en el 
campo y cultivan sus haciendas.

P. ¿ Exc'uis también á los artesanos que viven 
en ei campo ?

R. No por cierto : nuestro plan comprebende 
á todos los artesanos, esten donde quieran.

P. ¿Pero por qué se ha de privar al labrador 
de los beneficias que ofrece vuestro plan ?

R. Ya se me na hecho otra vez esa pregunta, 
y he respondido que la necesidad no es la misma 
en anos que-en oíros; y sé que los hacendados que 
viven en el campo hadarían en esto los nías graves 
inconvenientes.

P. ¿Con que decís qne convendría qne el go
bierno diese socorros pecuniarios á,todas las clases 
de artesanos en tos distritos en que hai manufac
turar ? >

R, 1.0 qae digo es que «sus socorros se dista-



hayan generalmente en los parsges en que lo» ma
gistrados y ¡as demas personas respetables de los 
diferentes distritos ios crean necesarios.

Del 4-

Sentimos infinito tener que decir qae nuestros 
presentimientos acerca de los negocios de España se 
han verificado por desgracia. Se trató de falsa y 
de insidiosa la noticia que dimos de haberte le
vantado ei sitio de Bjdajoz; porque todo lo qu* 
oo sea contemplar y contemporizar con el estado 
actual de las cosas se atribuye i jacobinismo. Des- 
pues de una inútil, pero sangrienta tentativa , para 
tomar por asalto la plaza, en que hemos perdido 
entre muertas y heridos 1200 hombres, el lord 
Wellington ha tenido por conveniente ponerse en 
marcha para oponerse á los franceses que se ade
lantaban con nuevos refuerzos que habían recibi
do, y coa un numeroso cuerpo de caballería. El 
noble lord tomó una posición mas ventajosa que 
todas quantas podía tomar cerca de Badajoz. Se 
sabia el 9 en nuestro exército, que Marmont se 
hallaba coa un cuerpo de af á 30$ hombres á tres 
jornadas de distancia de Soult, y que verificada la 
reunión, el exército francés se hallaba bien pro
visto de todo, y que ascendía i 7 5 9 hombres dis
ponibles, sin contar el cuerpo de reserva que ha
bía qaedado cerca de Ciudad-Rodrigo, mas que 
suficiente para observar los movimientos de nues
tro exército del norte.

Los movimientos de los franceses para reunir 
sus fuerzas han obligado al lord Welliogton á dar 
orden al general Spencer de que venga á unirse 
con él á marchas forzadas con todo su exército, á 
excepción de dos ó tres batallones que se han que
dado coa et general Pack para guardar el paso del
Coa.Sir B. Spencer antes de ponerse ea movimiento 
ha destruido las fortificaciones de Almeida, qne 
había reparado algún tanto despees de la evacua
ción de esta plaza por los franceses.

Tal era el estado crítico de las cosas en el mo
mento en que salió ei último correo. Si el lord 
Wellington insiste en mantenerse en la posición 
qne ha tomado, no podrá evitar una acción gene
ral. Pero se creía que se vería precisado á volver 
á sas líneas de Torres-vedras, por la gran superio
ridad de faerzas del caetnigo, sobre todo en ca
ballería.Eo una carta del quartel general de lord We
llington , de fecha del día 11 de junio, se calcu
lan sus fuerzas en la forma siguiente'.

Infantería inglesa sobre las armas........ . 12000
Portuguesa................ ................ „...........  toooo
Española á las órdenes de Blake...........  10000
A las órdenes de Castaños..... ............... 10000

42000

Caballería inglesa............ ...................... 2800
Portuguesa................      tooo
Española................................     1000

4^800

Artillería de i pie y i Caballo............... 1000
Tetal de (as fuerzas del exército....... . 47.8*0

En este cálculo no está compreheudido el cuer
po del lord Spencer.

Las cartas de Portugal dicea qae se ha disuel- 
to el regimiento 31.0, y que sus oficiales vuelven 
á Inglaterra; pero no dicen qual baya sido ia causa 
de esta providencia. (Al/rea.)

Del S.

Ayer no hemos recibido noticias de Portugal. 
Los diarios ministeriales no han desmentido el es
tado de crisis peligrosa en que se hallan nuestros 
negocios en la península; pero hao procurado sua
vizarlo, diciendo que ex exagerado; que es ver 
Jas cosas por su aspecto mas negro y triste; que 
debemos temr una entera confianza en los talen
tos conocidos de nuestro general en gefe y en el 
valor cié nuestros soldados ¿k, &c. Todo esto 
está mui bien, y nadie tiene mas confianza que 
nosotros en los talentos y valor de nuestros gene
rales ; pero no está aquí la dificultad. Por desgra
cia los franceses hao juntado con una prontitud, 
que hace honor á su htema militar, y de do mo
do inopinado, fuerzas considerables, y han VDelto 
á empezar operaciones ofensivas baxo un plao su—; 
mámente peligroso para nuestros aliados, ao sol»' 
pur su inferioridad de caballería, sino también por- 
la distancia de sus almacenes.

No nos parece hatyer exagerado las tristes cir
cunstancias eo que nos hallamos. Hemos dicho que 
cu los diferentes ataques contra Badajoz los alia
dos han perdido 8.00 hombres, y nosotros 400; 
hemos dicho que los trancases han formado un 
nuevo exército en1 el norte, con el qual Marmont 
ha podido unirse con'Soult, llevando 2j® hom
bres, y dexando un cuerpo de reserva en Ciudad- 
Rodrigo. Hemos dicho también que la caballería 
francesa era tan superior eo número, que hacia su
mamente peligroso para los aliados dar una batalla- 
en las llanuras inmediatas á Badajoz, ó en qual- 
quier otro parage, con el riesgo de verse preci
sados á huir, perseguidos por una caballería tan; 
superior. ¿Los diarios ministeriales dos han proba
do acaso que son falsas todas estas aserciones ? Di
cen que el lord Wellington ha previsto losdesig-. 
rnos del enemigo, y que á todo está preparador 
Mucho nos alegraremos que asi sea, y deseamos 
que lo acredíte; pero no podemos persuadidlos '&■ 
qúe haya hecho reparar las fortificaciones de Al-: 
meida» para destruirlas después. De todos modos- 
no podemos menos de manifestar nuestro senti
miento al ver que están en Inglaterra algunos d» 
nuestros hermosos regimientos de caballería , sin 
haberlos enviado á Portugal: á {a verdad nuestras 
revistas no hubieran sido tan lucidas; pero aaestra* 
batallas no hubieran sido cao desgraciadas; . .

Hemos recibido la carta siguiente:
,,Por dos vece* hemos intentado tomar el fuer

te de S. Cristóbal, que domina en algún modo i 
Badaioz j.y en ambas hemos sido rechazados.

„El mayor .Mr. Greachi, del 17.0 regimiento 
portugués, que mandaba el asalto, y tres oficulef 
han sido muertos. Hemos abandonado el sitio de 
Badajoz. La artillería que teníamos para batir la 
plaza se «ompania principalmente de cañones por
tugueses , y no era suficiente para poderla tomar, 
é ir despnes á tiempo á encontrar al enemigo. Se 
cree que 00 habrá ya acción general. El lord We-



vyif
llington téma todas las medidas necesarias para en-
viu á espaldas de! exército todos los bagages.’*
( Mornivg-Chranide.)

La mayor parte de tos diarios americanos qae 
hemos recibido ayer hablan del combate entre ia 
Presidenta y el pequeño Belt en términos mui 
adequados para exlitar el pueblo. Dichos diarios 
aseguran positivamente que la Presidenta liamcí 
la primera con so bocina; que el pequeño Belt no 
dio otra respuesta mas que llamar 1 su vez á la 
Presidenta, cuyo comandante, creyendo tenia" 
dere<.h> á exigir respuesta a su primera pregunta, 
no quiso responder al pequeño Belt , el qnaí dis
paró un cañonazo , y después uaa andanada contra 
la Presidenta. Los diarios hacen de intento una 
taha exposición de la faerza del pequeño JB¡lt, 
asegurando qne es una fragata de 28 cañones del 
calibre de á 32. Es imposible creer que esta falsa 
exposición sea efecto de ignorancia; no hai café 
público en los principales puertos de América , en 
que no se encuentre todos los meses el estado de 
la marina ing'csa; en ellos se puede ver que el pe
queño Belt no tiene mas que 18 cañones. La vio
lencia de los partidos, que de algún tiempo á es
ta parte había calmado mucho, se ha redoblado 
con mas fuerza desde este combate, y el partido 
francés tiene en el día la mayoría. La guerra es tan 
evidentemente contraria á los verdaderos intereses 
de la América, que no paede menos de causar un 
gran sentimiento el ver que se excita á esta nación 
ú las hostilidades por satisfacer las miras interesa
das de algunos hombres furibundos. La guerra en
tre las potencias de Enropa ha interrumpido y cau
sado pérdidas considerables al comercio exterior de 
la América ; pero la que ella misma tuviese que 
sostener aumentaría aun mas'estas pérdidas, y el 
mal seria infinitamente mayor. £1 comercio, que 
une entre sí los paites mas distantes, no solo cesa 
ede ser un bien, sino que es un mal re al y positivo 
para los paises en qué toma la guerra el ascendiente, 
y en doude qualquier otro objeto político le está 
subordinado. Tai era ia situación de (a Holanda, y 
tal es hoi día la de ia América, y tal es también el 
resorte que de unos 2o años á esta parte impele ¿ 
la Gran Bretaña í la guerra. Al espíritu de mono
polio comercial que por desgracia ha infatuado á 
nuestro país Sé debe atribuir seguramente el origen 
de esta guerra que tiene desolada á la Europa. La 
inclinación que en estos últimos tiempos ha mani
festado la Gran Bretaña i la guerra, se la ha inspi
rado el brillante proyecto de querer apoderarse del 
comercia de todo el mundo. Este-era el gran objeto 
de la política de Pitt. Este hombre obcecado ha 
vivido bastante para acercarse al ño; pero por des* 
gracia para la Inglaterra y para toda la Europa ha 
sido á un precio tal, que por mucho tiempo debe 
temer la Inglaterra la rivalidad comercial que debe 
de seguir á la paz. La Inglaterra ha contraído una 
deuda enorme por conseguir el monopolio del co
mercio; y se ve precisada á continuar la guerra 
para conservarle, porque no tiene otro medio para 
poder pagar ios intereses de su deuda. (Al/red.)

ESPAÑA.
Madrid S de agosto,

Extracto de las minutas de la secretaría de Es
tado.

En nuestro palacio de Madrid á 2 de agosto 
de 1811.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dics y 
por la constitución del estado, REI dsí las Espa
ña y de las lucias.

Vista la exposición de nuestro ministro de Ha* 
cienda , y oido nuestro consejo de Estado ,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente:
ARTICULO I. ,,Todos los acreedores á pensio

nes , reotas vitalicias, ó sueldos ds retiros ó re
formas , concedidos con qualquiera título hasta el 
día 6 de julio de 1808 , que no se hayan aun pre
sentado á pedir la confirmación de sus respectivos 
sueldos ó pensiones, ó reconocimief.tr> de sus ren
tas, acudirán para este fin á la comisión de liqui
dación de la deuda del estado , ó bien á los pre
fectos ó intendentes de las provincias en que se 
hallan, dentro del término perentorio de tres 
meses, coatados desde ls fecha del presente de
creto.

ART, ix. Los . reformados después de la referi
da época del 6 de julio acudirán al ministro res
pectivo directamente, ó poj medio del prefecto 6 
intendente de la provincia en que se hallen , den
tro del mismo término, para solicitar sus sueldos 
de reforma.

art. ni. Todo el qne no hiciere las expresadas 
diligencias dentro del té.mino establecido» perde
rá irrevocablemente el detecho de ser reconocido 
por tal acreedor.

. art iv. Nuestro ministro de Hacienda que
da encargado de la execucion del presente decreto. =: 
Firmados: YO EL REI.sPor S. M. , el ministro 
secretario de Estado = Firmado = Mariano Luis de 
Urquijo.**

PLAZA DE MADRID. BOLSA.
OIA 6 DS AGOSTO B* l8tl.

Efectos públicos.
Vales reales......................................
Cédulas hipotecarias.........................
Certificaciones del tesoro público...
Oro español contra plata.................
Napoleones de oro................. ............

TEATROS.
. En el del Príncipe, á las ocho de la noche, se re

presentará por la compañía española ia comedia en 
tres actoo.titulada el Divorcio por amor, y el fin de 
fiesta la Academia de música.

En el de la Cruz, á Jas seis de la tarde, se eje
cutará la comedia original en cinco actos titulada U 
Cándida; seguirá el bolero, y se dará fin con un di
vertido Síiflcte.

93i ;í 94 n. 
94i n- 
78 n.

EN LA IMPRENTA REAL.


